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Part idar io siempre de la mayor publicidad de 
cuanto respecte á la Administración Municipal he 
dispuesto que mientras desempeñe la Alcaldía se 
publiquen, al menos mensualmente, las cuentas de-
talladas de los Gastos é Ingresos del Municipio, y 
como precedente necesario inserto en este opúsculo 
el Presupuesto para el año actual, Relación de las 
cantidades calculadas en el mismo y de las ingresa-
das durante los diez primeros meses del ejercicio, 
Resumen de los pagos realizados desde el 1.° de Ene-
ro al 21 de Noviembre, y de los ingresos percibidos 
en los veintiuno primeros días del corriente mes, 
Situación de la Caja de fondos del Presupuesto del 
Exm.° Ayuntamiento yde la del presupuesto carcela-
rio de este partido en 24 del presente mes, fecha en 
que tomé posesión de la Alcaldía, y Nota de los In-
gresos que se calcula han de percibirse hasta fin de 
año y de las obligaciones pendientes hasta igual fe-
cha, figurando ya un déficit de 91.715'80 pesetas que 
seguramente habrá aumentado al finalizar el ejer-
cicio porque no se percibirán los ingresos en la cuan -
tía presupuestada. 

Publico también el proyecto de Presupuestos 
para el año venidero que ha de discutir dentro de 
pocos días la Junta Municipal de Asociados, porque 
mi deseo es que todos conozcan la situación de la 
Hacienda Municipal y su proyectado desenvolvi-
miento, que ha de servir de base á la gestión de la 
Corporación. 

José Sánchez Entrena. 

Almería 30 de Noviembre de 1913. 
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PRESUPUESTO ORDINARIO 
de Ingresos y Gastos p a r a el año ¿e 1913. 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 

A ríícnlo 

1.° 
2.° 

9 o ¿i. 
3 . ° 
4 . ° 
5 ° 
7 . ° 
8.° 
9 . ° 

10.° 
13 . ° 
14 , ° 

J5.° 

1.° 

D E S I G N A C I Ó N D E I N G R E S O S 

C A P I T U L O P R I M E R O 
Propios. 

Producto de tincas y censos. 
Intereses de inscripciones in-

transferibles 
C A P I T U L O T E R C E R O 

Impuestos. 
Puestos públicos 
Mataderos 
Policía Urbana 
Cementerios 
Guardas de Campo 
Licencia para Construcciones. 
Coches de Plaza 
Certificaciones 
Multas 
Reintegro de suministros al 

Ejército 
Espectáculos públicos 

C A P I T U L O C U A R T O 
Beneficencia. 

Ingresos propios de los Estable-
cimientos del ramo 

SUMA 

Créditos Presupuestos 
Por artículos 

Ptas. 

185 

1 0 . 6 4 2 

103 8 3 0 
263 .SBO 

11.100 
1 7 . 0 0 0 

100 
12 3 2 5 
2 0 . 3 7 5 

3 7 5 0 
1.000 

1.000 
4 100 

1.010 

15 

Total por rapímlo* 

Pías. 

1 0 . 8 2 7 ! 1 5 

4 3 8 . 4 4 0 

1.010 
4 5 0 277 

3 7 

5 2 



SUMA ANTERIOR 

C A P I T U L O S E P T I M O 
Ext rao r di / 1 a vi os. 

Cortas en el arbolado de los 
paseos 

Eventua les é imprevistos 
Cesión de te r reno en la vía pú-

blica . . . 
Policía urbana 
Alqui ler de la Audiencia 
Reintegro de los bagages 

C A P I T U L O N O V E N O 
Recursos legales para cu-

brir el déficit. 
Recargo en la contribución de 

inmuebles 
Idem en la de subsidio 
Sustitutivos 
Inquilinato 
Arbitr ios 

C A P I T U L O D E C I M O 

Reintegros. 
Reintegro de pagos indebidos 
T O T A L GENERAL DE INGRESOS. 

150 
50 

3 0 0 0 0 
5 0 

O o 5 0 0 
100 

70 000 
151.861 
2 0 7 . 7 9 9 

20.000 
2 1 0 . 2 5 7 

Presupuestos 
Total por capítulo*' 

Ptas. 

3 4 
» 

» 
C>4 

4 5 0 . 2 7 7 5 2 

3 3 . 8 5 0 

6 5 9 . 9 1 8 2a 

2 5 . 5 0 0 

1 1 6 9 . 5 4 5 80 
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P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

D E S I G N A C I Ó N D E G A S T O S 

Créditos Presupuestos 
Por artículos 

Pías. 
Tota! por eapílnloi 

Ptas. 

de 

C A P I T U L O P R I M E R O 
Gastos del Ayuntamiento. 

Sueldos de empleados 
Material de escritorios 
Suscripciones 
Conservación y reparación 

la Casa Ayun tamien to . . . 
Idem id. de sus efectos y mobi 

1 iario 
Quintas 
Elecciones 
Gastos menores y de represen 

tación 
Equipo de maceros y porteros 
Papei de mu ' t a s 
Padrones 

C A P I T U L O S E G U N D O 
Policía de seguridad. 

Alcald ía y tenencias 
Guard ia municipal 
S e g u r o de incendios 
Socorro de incendios y salva-

mentos 
Mater ia l de Alcald ía 
Alqu i le res 

C A P I T U L O T E R C E R O 
Policía urbana y rural. 

Gastos gene ra le s . . . , 
A lumbrado , 
Limpieza 
Arbolado 
Animales dañinos 
Mercados y puestos públicos.. 
Mataderos 
Cementer ios 

SUMA . 

5 6 . 6 6 0 ' » 
9 . 0 0 0 » 
3 190 > 

1 500 ' » 

1 . 5 0 0 ! » 
1 . 7 5 0 » 
4 . 0 0 0 . . 

2 720! . 
2)0 , 
100 » 

2.000 » 

2.000 
5 0 180 

5 8 9 0 

10.000 
8 7 0 

8 . 1 4 0 

2 . 5 0 0 
1 1 8 . 3 3 7 

3 8 . 8 0 0 
5 . 4 0 0 
1.000 

4 0 . 5 0 0 
4 . 5 0 0 
9 . 4 2 5 

75 
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Créditos Presupuestos 

Articulo D E S I G N A C I Ó N D E G A S T O S Por artículos Tttial por capítulos. 

Pías. Pías. 

S U M A A N T E R I O R 374.381 165 
C A P I T U L O C U A R T O 
Instrucción f> ública. 

1.° Personal de Insltucción prima-
ria 2.275 B 

2.° Material de escuelas 250 „ 
3.° Retribuciones 500 „ 
4." Alquileres de los edificios 31.526 50 
5." I'remios y subvenciones 16.799 99 
6.° Crédito reconocidos 3 500 » 54 851 49 

C A P I T U L O QUINTO 
Beneficencia municipal, 

1.° Gastes generales 56 105 » 

2.° Socorros domiciliarios 6.000 
3.° Auxilios benéficos . 2.390 
4.° Socorro y conducción de pobres 

t r anseún tes . . . . 2.000 » 
5.° Socorros á emigrados pobres. 250 » 

6.° Subvenciones á establecimien-
tos benéficos 14.810 » 

7.° Servicios farmacéuticos 18.000 
1 2 0 . 9 5 1 8.° Parque v Laboratorio 21.396 25 1 2 0 . 9 5 1 25 

C A P I T U L O S E X T O 
Obras públicas. 

1.° Entretenimiento de edificios.. . 500 
2.° Idem de caminos vecinales y 

puentes 2.460 » 

3.° Idem de fuentes y cañe r í a s . . . . 1.000 > 

4.° Obras del matadero 1.000 » 

5.° Idem de mercado y ferias 1 000 
6.° Aceras y empedrados 118 083 25 
7.° Personal de obras por adminis-

tración 11 000 » 
8.° Reparación del cemen te r io . . . . 6.000 » 
9.° Idem de urinarios 1.000 » 142.043 25 

C A P I T U L O S E P T I M O 
Corrección pública. 

1 . ° Personal del depósito municipal 1.000 
S U M A . • 1.000 00 692.227 64 



— 11 — 

Créditos Presupuestos 

Artículo D E S I G N A C I Ó N D E G A S T O S Por artículos Total por capítulos. 

Ptas. Ptas. 

SUMA ANTERIOR 1 . 0 0 0 0 0 6 9 2 . 2 2 7 6 4 

2 . ° Material del depósito munici-
pal 6 3 2 » 

3 . ° Cárcel del partido judicial 2 6 132 0 2 
4 . ° Subvención Obras de la nueva 

5 1 . 8 3 3 cárcel 2 4 . 0 6 9 71 5 1 . 8 3 3 7 3 

C A P I T U L O O C T A V O 
Cargas. • 

l . o 5 . 0 0 0 I 
2 0 Pensiones 1 1 . 9 4 3 3 0 
3 . ° Créditos reconocidos 5 3 8 7 1 4 0 
4 , ° Subvenciones y compromisos 

4 2 . 6 3 7 varios 4 2 . 6 3 7 » 
5 . ° Expropiaciones 5 0 . 0 0 0 » 

6 o 2 . 0 0 0 » 

7 . ° Contingente para gastos pro-
1 5 7 . 0 0 4 6 4 1 5 7 . 0 0 4 6 4 

8 . ° Suministros al Ejército 1.000 » 

9 . ° Mesta de Ganaderos 12 5 0 
10 .° Contribución de fincas 3 . 8 3 9 3 0 

3 6 2 . 4 8 4 4 3 11.° Cobranza de impuestos 3 5 . 1 7 6 2 9 3 6 2 . 4 8 4 4 3 

C A P I T U L O N O V E N O 
Obras de nueva construcción 

1.° Ensanche y alineación 5 0 0 » 

2 . ° Matadero 2 5 . 0 0 0 » 

3 . ° 2 . 0 0 0 » 
5 2 . 5 0 0 4 . ° Depósito de Guer ra 2 5 . 0 0 0 » 5 2 . 5 0 0 » 

C A P I T U L O DECIMO 
Imprevistos. 

1 0 . 0 0 0 Unico Imprevistos » » 1 0 . 0 0 0 »-

C A P I T U L O U N D E C I M O 
Devoluciones. 

U nico Devoluciones 5 0 0 » U nico 
T O T A L G E N E R A L D E G A S T O S . . 1 1 6 9 . 5 4 5 8 0 



RESUMEN DE I N G R E S O S 

POR CAPITULOS 

Pesetas 

1.° Propios 10.827 15 
3.° Impuestos 438.440 37 
4." Beneficencia 1.010 » 

7.° Extraordinarios 33.850 » 
9.° Recursos legales para cubrir » » 

el déficit 659.918 28 
10.° Reintegros 25.500 » 

T O T A L E S 1.169.545 80 

RESUMEN DE GASTOS 

1.° Gastos del Ayuntamiento. . . 
2.° Policía de Seguridad 
3 o Policía urbana y rural 
4.° Instrucción pública 
5.° Beneficencia 
6.° Obras públicas 
7." Corrección pública 
8.° Cargas 
9 ° Obras de nueva construcción 

10." Imprevistos 
11.° Devoluciones 

T O T A L E S 

P O ^ CñP IUTLOS 

Pesetas 

8 2 
71 

220 
54. 

120. 
142. 
51. 

362, 
52. 
10. 

670 
24890 
462 
851 
951 
04325 
833 73 
484 
500 
000 
500 

1.169.545 80 

43 

RESUMEN G E N E R A L 
Total general de Ing resos . . . . 1.169.545l80 

id. ' id. de Gastos 1.169.545'80 



RELACION 
de las cantidades calculadas en el Presupuesto 

de Ingresos de 1913 

de las ingresadas durante los diez primeros meses 
del ejercicio. 
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RELACIÓN de las c a n t i d a d e s c a l c u l a d a s en e l 
P r e s u p u e s t o d e I n g r e s o s d e 1913 y las i n g r e s a -
das d u r a n t e l o s 10 p r i m e r o s m e s e s de l ejercicio 

Presupuesto Ingresado 
Capitulo 1." Pesetas Pesetas 

Propios. 
A r t . 1. Casa n. 1 de la Avenida de 

Yilches 84 » » > 

» Idem de la calle A l m e d i n a . . 1 » « » 

» L a v a d e r o del Diezmo 100 » » » 

2 In te reses de inscr ipc iones . . . 10.642 15 7.981 47 
Capítulo 
Impuestos. 

A r t . 2. Mercado y puestos públicos 101.200 » 84.675 39 
» Sil las y sillones 1.500 » 1.08o » 

» Tab le ros de anuncios 1.005 25 875 » 

> Kioscos 125 » 25 » 

3 263 860 12 219.883 50 
4 impues to s¡ los perros 100 » 5 » 

» Pozos negros (limpia) 2.000 » 1.765 » 

» Extracc ión de basuras de la 
vía pública 5.000 > 4.155 

» Inspección de cabras 4.000 » 2.500 » 

5 Cementer ios 17.000 > 8.614 50 
7 G u a r d a s de campo 100 » 10 i 
8 A p e r t u r a de zanjas 25 » 47 » 

» Ocupación de la vía pública 
1.000 123 50 con mater ia les 1.000 » 123 50 

» Edificaciones y huecos 3.000 » 1.805 » 

» R e j a s sal ientes 2.000 1.350 » 

» Solares 6 300 » 2.430 * 

9 Si tuado de coches de p l a z a . . 375 » 392 50 
» C a r r u a j e s 20 000 » 21.330 » 

10 Sello municipal 3.750 » 1.550 10 
13 Mul t a s 1.000 » 1.129 50 
14 Re in teg ro de suministros al 

1.000 e jé rc i to . . . 1.000 j » » 

15 Espectáculos públicos 4.000 5.143 95 
» Piano de mbrio. y fonógrafos. 100 » 100 » 

Capítulo 4.° 
Beneficencia 

Ar t . 1 Donat ivos y legados. 10 » 
449.277 52 366.977 41 
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¡SUMAS ANTERIORES. . . . . . . 
A r t . 1 Anál is is químicos y desinfec-

ciones 
Capitulo 7.° 

Extraordinarios 
A r t . 4 Cor ta y poda del a r b o l a d o . . . 

6 Even tua l e s é Imprevistos . . . 
7 V e n t a s de te r renos 
8 Pol icía u rbana(ven ta de efec-

tos inúti les) . 
9 1\2 del alquiler de la Audien-

cia que re in teg ra la Dipu-
tación 

10 Re in tegro de baga jes 
Capítulo 9.° 

Recursos legales para cubrir el 
déficit. 

A r t . 1 20*1° d é l a Contr ibución Ur-
bana 

2 R e c a r g o sobre la Contribu-
ción Industrial 

3 Cédulas personales 
» Casinos y círculos de recreo . 
> Impuestos s/ gas y electrici-

dad 
» Pa ten te s de Alcoholes 
4 Inquilinato 
5 U v a y esparto (arbitrios ex-

traordinarios) • 
» Inspección vigilancia y asis-

tencia del servicio de incen 
dios á los establecimientos. 
C a p í t u l o 1 0 . 
Reintegros 

Art , 1 Del impuesto s/ util idades . . . 
D e pagos indebidos . . . 

T O T A L E S 

Presupuesto Ingresado 

Pesetas Pesetas 

449.277 52 366.977 41 

1.000 » 218 15 

150 > 125 
50 > 6.528 30 

30.000 » 224 28 

50 » 60 » 

3 500 » 2.625 02 
100 

70.000 » 42 716 14 

151.861 34 72.899 69 
65 799 » 41.943 72 

7.000 » 4.000 » 

15.000 » 12.845 50 
120.000 » 3.053 17 
20.000 » 8.852 87 

158.257 94 96.489 54 

52.000 > 11.921 50 

25.000 )> » 

500 í ' 15 02 
1.169.545 80 671.495 31 
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R E S U J V X 3 3 TST 

Ingresos presupues tados para 1913 1.169.545'80 

Idem percibidos has ta 31 Octubre 671.495*31 

Deber ía percibirse hasta 31 Diciembre P t a s . . . . 498.050'49 * 

(*) Vease la relación de los ingresos que se calcula han de verificar-
se hasta el día 3i de Diciembre, que se inserta más adelante. 





IRZESTTIMIIEIN" 
de los pagos realizados por el Ayuntamiento desde 

el 1." de Enero al 21 de Noviembre de 1913 

V 

Relación de los ingresos habidos desde el 

1. al 21 de Noviembre del presente año. 



K 

P í a M ' I J 3 ( K M . 
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P a g o s real izados por el Ayuntamiento desde el 
día 1.° de Enero al 21 de Noviembre de 1913 
inclusives . 

P E S E T A S 

Capt.0 1.® Gastos del Ayuntamiento. 
» 2.° Policía de Seguridad 
» 3.° Policía Urbana y Rural . . . 
» 4.° Instrucción púbrica 
» 5.° Beneficencia 
» 6.° Obras públicas 
» 7.° Corrección pública 
» 9.° Ca rgas 
» 11.° Imprevistos 
» 13.8 Devoluciones 

T O T A L 

61.151:40 
50.553 95 

187.57846 
37.039 65 

100.771 69 
16 056¡74 
33.094 98 

229.394 75 
30.201 94 

69 25 
745.91281 

Ingresos percibidos desde el 1.* al 21 de No 
v iembre de 1913. 

P E S E T A S 

Capt °3.° impuestos 32.340 65 
» 7.° Extraordinarios 583 34 
» 8.° Recursos legales pa ra cu-

28.224 brir el déficit 28.224 37 
» 10.° Reintegros 72 04 

T O T A L . . . 61.225140 





ACTAS 
D E 

ARQUEOS eX2RAOF;DIT7^IOS 

VERIFICADOS EL 24 DE NOVIEMBRE DE 1913 
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£). R a m ó n THuley López, Deposi tar io de los fondos del 
presupuesto del Exmo. Ayun tam ien to de esta capital. 

CERTIFICO: Que en el libro de actas de arqueo, 
que se lleva en esta Depositaría, aparece una 
al folio ciento sesenta y tres, que copiada á la 
letra dice así: 

Arqueo extraordinario de 24 de Noviembre 
de 1913.==En la C'udad de Almería á veinticua-
tro de Noviembre de mil novecientos trece, reu-
nido en el local que ocupa la Caja de fondos 
del presupuesto de este Exmo. Ayuntamiento 
el primer Teniente Ordenador saliente y el Al-
calde Ordenador entrante, el Contador y el De-
positario de dichos íondos, con el objeto de 
practicar el arqueo extraordinario que está pre-
venido por las disposiciones vigentes, se pro-
cedió á la confrontación de los asientos de los 
libros de la Contaduría y de la Depositaría, re-
sultando de ella lo siguiente =Verificándose 
este arqueo por encargarse de la Alcaldía y 
Ordenación de pagos Don José Sánchez Entre-
na nombrado Alcalde de esta Capital por R. O. 
fecha 17 del actual, cesando en dicha Ordena-
ción de pagos el primer Teniente de Alcalde 
Don Julio Estevan Gómez. 

Esistencia que resultó en 12 del actual que 
se verificó arqueo extraordinario 

Recaudado desde dicho 12 hasta la f echa . . . 
T O T A L CARGO 

Satisfecho en igual periodo de tiempo 
ESISTEXCIA QUE RESULTA EN ESTE DÍA . . . 

Pesetas. 

123 096 -Q5 
6.111 - 0 1 

129.207-- 9 6 
3.889 -81 

125.318-- 1 5 
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En la forma s iguiente: 
En papel procedente del a iqueo de 23 de 

Octubre de 1900 
En papel procedente del arqueo de 30 de 

Junio de 1903 
En papel procedente del arqueo de 2ó de 

Julio de 1904 á las resultas del expedien-
te instruido por el Sr . Delegado que au-
toriza el acta de dicha fecha y de la cau 
sa criminal mandada formar por R. O. de 
13 de Julio de 1905, dictada como resolu-
ción de aquel 

lín efectivo metálico. . . . 
TOTAL 125.318-15 

117.587-92 
6.820 - 75 

Y habiendo resultado conforme el importe de 
la existencia con el recuento que de Caja se 
hizo, se dió por terminado el presente que fir -
man los señores concurrentes al a c t o . ^ E l pri 
mer teniente Ordenador saliente. Julio Este-
van; rubricado. = E1 Alcalde Ordenador entran-
te, José Sánchez Entrena; r ub r i cado .=E l Con-
tador, Mariano Sánchez; rubricado = E I Depo-
sitario, Ramón Muley; rubricado 

Y para que conste expido la prente á petición del 
Sr. Alcalde D. José Sánchez Entrena, en Al-
mería á veinticinco de Noviembre del mil no-
vecientos trece. 

Ramon Muley. 
(Rubricado) 

l l ay a n Sel lo quo d i o ; ; 

l><'|»<»silitrin M u n i c i p a l . A l m e r í a . 



D o n R a m ó n TTluley López, Depositar io de los fondos 
del presupuesto Carcelario de este partido. 

CERTIFICO: Que en el libro de actas de ar -
queo, que se lleva en esta Depositaría, aparece 
una al folio ciento veintiséis, que copiada á la 
letra dice así: 
Arqueo extraordinario de 24 de Noviembre de 
1913.—En la ciudad de Almería á veint icuatro 
de Noviembre de mil novecientos trece, reuni-
dos en el local que ocupa la Caja de fondos del 
presupuesto Carcelario de este partido, el Or-
denador de pagos saliente y el ent rante , el 
Contador y el Depositario de dichos fondos, 
con el objeto de pract icar el arqueo extraordi-
nario que está prevenido por las disposiciones 
vigentes, se procedió á la confrontación de los 
asientos de los libros de la Contaduría y de la 
Depositaría, resultando de ello lo s igu ien te .= 
Verificándose este arqueo por enca rga r se de 
la Alcaldía y Ordenación de pagos ^on José 
Sánchez Entrena nombrado Alcalde cíe esta ca-
pital por R. O. fecha 17 del actual, cesando en 
dicha Ordenación de pagos el primer Teniente 
de Alcalde D. Julio Estevan Gómez. 

Pesetas. 

Existencia que resultó en 12 del actual en 
que se verificó arqueo extraordinario. . . . 

Recaudado desde dicho día 12 hasta la fe-
2 . 4 3 6 

3 4 0 

7 8 

T O T A L CARGO 

Satisfecho en igual periodo de tiempo 
EXISTENCIA QUE RESULTA EN DICHO DÍA. . . 

2 . 7 7 6 
3 6 7 

7 8 
44 

T O T A L CARGO 

Satisfecho en igual periodo de tiempo 
EXISTENCIA QUE RESULTA EN DICHO DÍA. . . 2 . 4 0 9 3 4 
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V habiendo resultado conforme el importe 
de las existencias con el recuento que de Caja 
se hizo, se dió por terminado el presente que fir-
man los señores concurrentes al acto.—El Or-
denador de pagos entrante, José Sánchez En-
trena; rubricado.—El primer Teniente Ordena-
dor saliente, Julio Es tevan; r u b r i c a d o . — E l 
Contador, Mariano Sánchez; rubricado. — El 
Depositario, Ramón Muley; rubricado. 

Y para que conste expido la presente á petición del 
señor Alcalde don José Sánchez Entrena, en 
Almería á veinticinco de Noviembre de mil no-
vecientos trece. 

Ramón Muley. 
(Rubricado.) 

l i»y un sello q u e d i ce : 

J>«posi t»ri ¡ i M u n i c i p a l . A l m e r í a . 



RELACION 
de los Ingresos que se calcula han de verificarse 

hasta el día 31 de Diciembre del presente año 

y de las cantidades pendientes de pago 

hasta dicha fecha. 
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INGRESOS 
QUE SE CALCULA HAX DE VERIFICARSE 

HASTA E L 31 D E D I C I E M R R E . 
Existencia en 21 de Noviembre 
Mercados . . . . 
Kioscos 
Matadero 
Pozos negros, aproximadamente . . . . 
Recogida de basura, id 
Inspección de cabras, id 
Cementerios, id 
Rejas , id. 
Solares, id . 
Timbre Municipal, id. 
Espectáculos públicos, id 
Reintegro alquiler Audiencia 
Reca rgo sobre Contbción. Hacienda.. 
Cédulas personales 
Impuesto sobre fluido de gas y elect . . 

Id. sobre Patentes, aproximado.. » 
Id. sobre Inquilinato id 
Id. sobre Barriles de uva id 
Id. sobre Inspección y Vigilancia 

de incendios 
Otros ingresos menudos 

T O T A L 

Pesetas Os. TOTALES 

6.216 64 
8.509 35 

100 i 
21.988 35 

150 » 
800 > 

500 » 

1.500 » 

1.000 » 

400 > 

500 » 

1 500 » 

875 » 
25.000 » 

4.194 75 
2.000 » 

7.000 » 

12.000 > 
2.000 » 

1.500 » 

250 80.967 45 
87 184 09 
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Obl igac iones p e n d i e n t e s de p a g o hasta el 31 
de Dic iembre del a ñ o actual . 

Personal 
D e Secre ta r í a 

» Contadur ía 
> Deposi tar ía 
» A r c h i v o . . . . 
» Suba l t e rno 
» Limpieza del Ayun tam. 0 ( jornales) 
» Alcald ía y Tenenc ias 
» Inspección Guard ia M u n i c i p a l . . . . 
> Guard ia Municipal 
» Inspección de a lumbrado 
» Idem de Policía U r b a n a 
» Limpieza 
» J a r d i n e s . . . 
» Matadero . . 
» Cementer io 
» S e p u l t u r e r o s . 
» Profesor Llanos del P u e r t o 
» Idem id. retr ibución 
» Labora tor io munipl. (facultativo). . 
» Idem id. (subalterno) 
» Médicos T i tu la res 
» Prac t i can tes y Mat ronas 
» Casa de Socorro 
» P a r q u e de desinfección 
» Fami l ias náuf ragos R . a R e g e n t e . . 
« Caminos vecinales 
» Arqui tec to 
» Persona l Oficinas del Arqui tec to . . 
» Ar re s to Municipal 
> Pensionis ta 
» Médicos Jubi lados 
» Médicos y P r a c t s . d e las Bar r iadas 
» Banda de Música 
» Imspección de Arbi t r ios 

JE atería!. 
D e Secre ta r ia , papel sel lado y sellos. 

» Idem mater ia l de escritorio 
» Contadur ía id. id 
» Deposi tar ía id. id 

SUMA Y SIGUE 

Pesetas Cts TOTALES 

6.774 84 
2 S12 41 
1.874 97 

750 " 

1.264 89 
67 50 

499 98 
499 98 

12.246 " 

624 99 
649 98 

7.740 u 
930 

u 

999 99 
862 47 

1.395 " 

225 u 
124 98 

1.499 97 
418 50 

9.582 87 
2.877 48 

993 99 
1.623 74 

285 " 

372 
1.249 98 
1.125 u 

249 99 
1.635 6Q 

1-099 98 
641 94 

6.217 47 
724 98 70.944 56 

375 u 

375 u 
375 u 
375 u 

1.500¡ 70 944 56 
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SUMA ANTERIOR 

De Cuen tas .Municipales id 
» Archivo id id 
» Secre tar ía J. L . de R. S 
» Alcaldía . . 
» Escuela de los Llanos del Pue r to . 
» Inspección Sanidad Municipal. . 
» Arqui tec to 

Aiquilcre*. 
Casa del 2." J e f e de la Guard ia civil.. 

» Cua r t e l G . a Civil de la Cañada 
» Idem. id. Plaza P a v í a . . . . . . . . 
» Socorro municipal 
» P a r q u e de desinfección 
» Labora tor io municipal 
» Guard ia de la Legiadora 
» A r r e s t o P l aza de la Liber tad . . 
» Idem Cabo de Ga ta 
» Idem C a ñ a d a 
» Idem Alqu ián 
» Audiencia 
» Juzgados 
» Archivo Notarial 
» Escue las v F. A. Industr ia les . . . 
» Gobierno Militar 

Instrucción pública. 
Materia l y matr ículas de O b r e r o s . . . . 
Idem de Solfeo E. A indus t r i a les . . . 
Subvención á M." Ra fae i a B e l v e r - . . . 
Idem á Francisco del Agui la 
Idem á Manuel Fe rnández 
Escue la de niños del Zapillo 
Idem de niñas del id . 
Subvenciones á Profs, pa r t i cu la res . . 
P r e m i o á Profesores 

Beneficencia. 
Socorros domiciliarios 
Idem á t r anseún tes y emigrados 
A las S ie rvas de Mar ía 
A l Asilo del C a r m e n 

SUMA Y SIGUE 

Pesetas Cts : TOTALES 

1 5Q( ) 70.944 56 
24< 9f 

2i ( ) ge 
12: 51 

i i 
is: 5C 
6¿ 4q 

312 
375 " 3.060 45 

300 
1 

270 ti 
180 

u 

435 u 
255 u 
120 u 
30 u 
22 1 o 

50 
lo 
7 50 
7 50 

1.743 33 
780 " 

4Q 98 
7.578 
1.125 u 

12.921 81 

499 98 
.50 ,, 

121 98 
124 98 
187 50 
145 80 
145 80 

1.749 93 
749 88 3.778 85 

1.000 » 

372 » 

/5 
105 

» 
» 

1.552 90.705 67 
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SUMA AXTF.KIOK 

A la T ienda Asilo 
A las Hermani tas de los pobres 
A l Asilo de San Ricardo 
A la Casa Socorro L a Obre ra 
A Medicamentos para Benef icenc ia . . 

Alumbrado. 
D e la Capital y Dependencias del 

Municipio, 
De los Barr ios extremos 

Varios. 
A la Diputación Provincial 
A l Banco de España 
A Servicio de C o r r e o c . . . 
A D. Vicente Batl les s f.a 

A D. Segundo Peón s f.a 

A conservación t imbres casa Ayun-
tamiento 

A Servicio de Teléfonos 
A animales dañinos 
A D. Carlos Bahlsen s/ f . \ . . . 300'00 
Al mismo s/ f r . a 180*00 

A D . Carlos Jover s f a Baños tem-
plados 

A D . Ignacio Toll reconocimiento de 
las Fuen te s de la Ciudad 

A D. José M. a Lucas s/ f r . a . . 42'00 
Al mismo por id 115l55 
Al mismo por id • 39'75 

A manutención de las Cabal ler ías 
propiedad del Ayuntamiento 
iguala he r ra j e d é l a s mismas 

A aguas para abas tecer la Ciudad se-
gún certificaciones expedidas por el 
S r . Arqui tec to del Ayuntamien to . . 

SUMA 

P e s e t a s Cts. B O Z A L E S 

1 . 5 5 2 0 0 9 0 . 7 0 5 0 7 

150 
180 
3 : 5 
7 5 0 

12 5 0 0 

» 

1 5 . 5 0 7 » 

11 3 4 2 
6 2 4 9 

6 9 
3 6 1 7 . 5 9 2 0 5 

3 9 . 2 5 1 
6 . 6 6 6 

3 0 
4 2 
8 8 

16 
6 6 

8 0 

15 
8 3 
2 0 

» 

2 5 » 

4 8 0 » 

2 5 0 » 

3 5 » 

197 3 0 

4 0 0 
3 6 » 

7 . 5 0 0 » 5 5 0 9 5 17 

1 7 8 . 8 9 9 8 9 
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F t m i s u n \ ¿ r e i v 

Importan los Ingresos si re lac ión . . . 87.184'09' 
Id. los Gastos si relación 178.899'89 

Saldo por défici t . . . . 91.715l80 

Almería 22 Noviembre 1913. 





PROVECTO DE PRESUPUESTOS 

E L A Ñ O 1 9 1 4 





F ^ e S U F U E S T O D E I N G R E S O S 

Capitulo I o—Propios 
Art . 

Ar t 

1.* C a s a n . 1 de la A. de Vílches. 1 -
» Id. dé la calle de la Almedina. 1 -

3 -» Lavadero del Diezmo 1 - 3 -
2.° Intereses de inscripciones 10 042*15 

TOTAL DEL CAP. 1. • P t a s . . . 10.64545 

Capítulo 3.°—Impuestos 
2.° Mercados y puestos públicos 

(Tarifa) 
» Sillas y sillones y cafés de ve 

rano 
» Tableros anunciadores 

Kioscos en la vía pública 
Matadero y carnes frescas 

saladas 
Impuesto sobre perros 
Pozos negros 
Extracción de basuras dé la 

vía pública 
Inspección de cabras. 
Cementerios 
Guardas de campo. 
Apertura de zanjas. 
Ocupación de la vía pública. 
Edificaciones y huecos 
Rejas salientes 
Impuesto sobre solares 
Situado de coches de plaza. . 
Carruajes 
Sellos del impuesto municipal 
Multas 
Reintegro de suministros al 

Ejército 
Espectáculos públicos 
Pianos y fonógrafos 

TOTAL DEL CAP. 3. • P t a s . 

3 C 

4 / 

o." 
7.° 

> 

9 / » 
10/ 
13.c 

14.c 

15.c 

101.200 -

Capítulo 4.°-Beneficencia 
Art . U. Donativos y legados 

» Análisis y desinfecciones... 
TOTAL DEL CAP. 4. • P t a s . 

10| 
250 2o0 

2 6 0 -
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Capítulo 7.°- Extraordinarios 
Art . 4.° Corta y poda del arbolado 

é.° Eventuales é imprevistos 
7.° Cesión de terrenos de la vía 

pública 
8.° Policía Urbana 
9.° Reintegro alquiler casa Aucia. . 

10.° Reintegro de bagajes 
T O T A L DEL CAP. 7 . • P t a s . . . 

Capítulo —Recursos legales 
para cubrir el déficit. 

Art . 1.° Contribución territorial 20 °¡0.. 
2.° Contribución industrial 32 °f0- • 
» Contribución industrial 20 °lu . . . 
3." Cédulas personales 
» Casinos y círculos de recreo . . 
» Imp. sobre gas y electricidad. . 
» Vinos, cervezas y alcoholes.. 
4." Inquilinato 
5." Arbitrios sobre tránsitos de uva 

y espartos 
» Reparto vecinal 

T O T A L DEL CAP. 9 . • P t a s . . . 

Capítulo 10.—Reintegros 

Art . U. Reintegro del impuesto de uti-
lidades 

» Reintegro de pagos indebidos.. 
T O T A L DEL CAP. 1 0 . ' P t a s . . . 

150 
50 

40 000 
50 

3.500 
100 

43.850 

60.000 — 
30 000 -
54 525*97 
5.000 -

15.000 -
30 000 -

55.000 — 

90.000 -

104.535*97 
70.000 — 

106.000 — 
131 .459*11 

"556"985*08 

25.00o 
1.000 

26.000 — 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

Capítulo I o—trastos del A y u n -
tamiento 

Art . 1." Personal de Secretaría 25 350 
» Idem de Contaduría 11 250 
» Idem de Depositaría 7.500 
» Idem de Archivo ' 3.500 
» Idem de Subalternos 5.060 

Sigue el cap. 1 . 
52.660 -
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Art. 2.° 

4.° » 
6.* > 
7.° 
8." 

10.° 
11.° 
12.° 

SUMAS DEL CAP. 1 . ° . . . 

Papel sellado y sellos para se-
cretaría 

Material de escritorio para Se-
cretaría 

Id. id. id. Contaduría 
Id. id. id. Depositaría 
Id. id. id. Archivo. 
Id. id. id Registro Civil . . . . 
Id. id. id. Sría. J . L. deR . S. 
Material y confección cuentas 

Municipales 
Suscripción Colección legiila-

tiva 
Id. rGaceta de Madrid.. 
Id. ,.Boletín Oficial,, déla 

vincia 
Diccionario Admón. Alcubilla 
Adquisición obras para la bi-

blioteca 
Impresos y anuncios 
Conservación Casa Ayuntm.. 
Consvcón. efectos C. Ayntm.. 
Quintas (Material) 
Quintas (rencimto. de mozos). 
Elecciones 
Limpieza C. Ayntmto. (jnal.). 
Limpieza C.Ayto. (material). 
Alumbrado id. id. (material).. 
Idem id. id. (fluido) 
Servicio de carruajes 
Equipo de maceros y porteros-
Adqsicón. de papel de multas. 
Padrones 
TOTAL DEL CAP. 1. * P t a s 

1.500 -

1 500 
1.500 
1.500 
1.500 

500 
500 

1 000 -

40 

52 660 — 

Art. 

Capitulo 2 "—Policía «le Seguri-
dad 

Personal de Alcaldía 
Inspector de la G.a Municipal. 
Personal de la G a Municipal. 
Seguro de incendios 
Socorro de incendios 
Material de escritorio para la 

Alcaldía 
Servicio de Correos 

Sigue el cap. 2.°. . 

l.° 
2.° » 
4.° 
5. ' 
7.° 

9 . 5 0 0 -

40 -
30 

1.000 -
2.000 — 3.190 -

1.500 — 
1.500 -

750 -
1.000 - 1.750 -

2.000 — 
270 -

2.000 — 

200 -
250 -

1.500 -
500 - 2.720 -

500 — 
1 0 0 -

6.000 -
81.420 — 

2 . 0 0 0 -
2.000 — 

48 1 8 0 -
58'90 

10.000 — 
750 — 
120 - 870 — 

63 108l90 
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SUMAS DEL CAP. 2 . . . . 
A r t . 8.° Alquiler C. Cuartel G. a Ci-

vil CañadaS . Urbano 1.080 — 
> Id. id. id. id Plaza P a v í a . . . . 720 -

Id. id. id. id. Molinos Viento. 390 — 
» Id. Casa Gobierno Militar y 

oficinas 4 500 — 
• Id. Casa 2.° Jefe G . a Civil y 

Capitán Cajero 600 — 
» Material para la E. Mil i ta r . . . 250 — 

T O T A L DEL CAP. 2 . • P t a s . . 

Capitulo -Policía Urbana y 
R ii ral 

Art . 1 P e r s o n a l Ins. de Alumbrado. . 
2.° Alumbrado de la Capital (gas. 12.000 — 
» Alumbrado de varias calles y 

dependencias c • Estación y 
R. Obispo 50 — 

» Id. P. Emilio Pérez y calle de 
la Reina Regente 500 — 

Id. P . Catedral, Palmeras , S. 
Sebastián y Pta. Purchena. . 583 '50 

Id. Plaza de Abastos (año). . 350 - -
> Id. Pta. Central Telégrafos . . 46'22 
» Id. almacén del Ayuto. (año). 150 — 
» Id. c. baja de Reyes Católicos. 70 — 

Id. elect. Barrios extremos. . 3.583'33 
Id. id. calle de la Estación. . . 163'33 

» Id. Paseo del Príncipe y Plaza 
de la Constitución. • 

» Alumbr. -nuevo contrato (gas) 67.225 —| 
Id, id. id. (electricidad) 36.950 — 

» Id Cañada de San U r b a n o . . . 
» Impto. del 10 °/0 por fluidos..10^000 
3.° Personal de Policía Urbana . . 2.600 — 
» Personal de Limpieza 32.850 — 
» Material de Limpieza 7 .000— 
4.° Personal de jardines 3.650— 

Aumento arbolado y material 
jardines 1.500 

» Fiesta del Arbol 250 
5." Animales dañinos 
6.° Amortización capital Mercado 40.000 
» Material para el Mercado . . . . 500 
7.° Personal del Matadeio 4.000 
» Material del Matadero 500 

Sigue el cap. 3 . • . . . 

o3.108'90 

7.540 — 
70.648'90 

2.500 

131.671*38 

5 400'— 
1.000 — 

40.500 — 

4 500 — 
228.02P3K 
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SUMAS DEL CAP. 3 . ' . . . 
Art . 8.° Personal de Cementerios. . . . 

Personal de Sepultureros.. . . 
Vestuario Capilla Cementerio 
Conservación material id . . . . 
Impresos y libros para i d . . . . . 
Riego Arbolado Cementerio.. 

T O T A L D E L CAP. 3 . ' P t a s . . . 

3.450 — 
5.475 -

100 -
200 -
100 -
100 -

228.021'38 

9.425 
237.446«8. 

Capitulo 4.°—Instción. Pública 
Art. 1.-> 

2. 
3. 
4. 

5. 

6.' 

Auxiliar de la E. del B, Alto 
Maestro de la E. L. del Puerto 
Material de la id. id. id 
Retribución al maestro id. id 
Alquiler casas de la Escuela 

de Artes Industriales 
Alquileres casas Escuelas Pú 

blicas y obras 
Premios alumnos E. B. Artes 
Material y matrículas A. B.A 
Id. Solfeo y Piano E. A. I. . . 
Premios alumnos E. Artes I 
Material, alumbradoy alquile 

casa para E. de Adultas.. • 
Subvención á F . del Aguila S 
Id. á Manuel Fernández y G 
Personal E. de niños Zapillo. 
Idem id. de niñas de id 
Material id. de niños de i d . . . 
Idem id. de niñas de id 
Subvención E. incomp. Cue 

vas Medinas 
Material id. id. id id . . . 
Subvenciones á profesores. 
Premios á profesores 
Mitad de la E- E. de Comercio 
Créditos reconocidos á la Ha 

cienda 
T O T A L DEL CAP. 4 . P t a s . 

1.375 -
900 

6.150 -

26.726'50 
500 -

2 000 — 
300 • 
500 -

500 -
500 
750 — 
500 — 
500 -

83'33 
83'33 

500 
83'33 

7.000 — 
3.000 — 
6.000 — 

Capítulo 5.°—Beneficencia 
Art . I . ' Personal de Médicos titulares. 40.000 — 

» Id. Practicantes y Matronas . . 11.510 — 
» Gratificación por gastos de lo-

comoción á Mcos. y Ptes 2.59o — 
Sigue el cap.' 5 . . . 

2.275 
250 
500 

32.876'50 

22.799*99 

3.500 — 
62 201'49 

54.105 — 
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Art . 2.' 
3 . ' 

4 . -

5.-
6.-

9 . ' 

SUMA D E L C A P . ° . 
Socorros domicil iar ios. . . . 
Baños de mar templados. . 
Viajes á mordidos por perros 

ó gatos 
Asignaciones á familias náu 

fragos Reina Regente 
Socorros y condución de po 

bres transeúntes 
Socorros á emigrados pobres 
Alquiler C. Socor ro Municipal 
Personal id. id. id. (corserje) 
Idem id. id. id. (Camilleros). 
Material id. id. id 
Alumbrado id. id. id 
Subvención á la Casa Socorro 

„La Obrera,, . . 
Id. á las Hrtas. de los Pobres. 
Id. á la Tienda x\silo 
Id. al A. de N. S. del Carmen 
Id. á las Siervas de María - . . 
Id. al lnst. de Alfonso XIII . . 
Id. al Asilo de San Ricardo . 
Servicios farmacéuticos 
Medicamentos para la C. S M 
Personal farmcos. t i tulares. . 
Alquiler P. M. de desinfección 
Alquiler casaguardalegiadora 
Personal factvo. del P. de D. . 
Id. obrero del Parque de D 
Material para el P. de D 
Id. Inspección de Alumbrado. 
Alquiler casa Laboratorio M. 
Personal facultativo del id. id. 
Personal obrero del id. i d . . . . 
Gratificación al Director de la 

Sección de Bacteriología. . . 
Material para la Inspección 

Municipal de San dad 
Id. id. Laboratorio Municipal. 

TOTAL DEL CAP. 5 . ' P t a s . . . 

Capítulo <» "-Obras Públicas 
Art. 1.° Entretenimiento edificios del 

Común de Vecinos 
2." Caminos vecinales (personal) . 
» Idem id. (material) 

Sigue el cap. 6 . ° . . . 

2 5 0 

1.000 
1 . 1 4 0 — 

1 . 5 0 0 — 
1 000 -
2 . 9 2 0 -
2.000 — 

600 -

3.001) — 
7 2 0 — 
6 0 0 -
420 -
300 — 
2 5 0 -

1.500 -
1 5 . 0 0 0 — 

1.000 — 
3 . 0 0 0 — 
1.020 -

120 -
1.000 -
5 . 7 4 8 ' 7 5 
2 . 2 5 0 -

7 5 0 — 
4 8 » — 

4 . 0 0 0 — 
1 . 7 3 3 ' 7 5 

2 .000 -

1 . 2 5 0 -
1 . 5 0 0 — 

5 4 . 1 0 5 
6.000 

2 . 3 9 0 -

2.001) 
2 5 0 

1 . 4 6 0 
1.000 

14.810 -

2 1 . 8 5 2 ' 5 0 
1 2 0 . 4 0 7 ' 5 0 

5 0 0 — 

2 . 4 6 0 — 
2.960 — 



SUMA DEL CAP. 6 . " 2 . 9 6 0 — 
A r t . 3.° Fuentes y cañerías 1.000 — 

5.° Entretenimiento del Matadero 1 .(100 — 
6.° Idem del Mercado . 1.000 — 
7.° Aceras, empedrado y Clayton 58.083*25 
8.° Profesores facultativos (pnal ) 9.500— 
» Idem id. (material) 1.500 - 11.000 — 
9.° Construcción de nichos y se-

pulturas en el Cementerio.. 5.000 -
D Conservación del Cementerio 

y casa del Capellán _ L000_ - 6.000 — 
11.° Urinarios ~ 1.000 -

TOTAL DEL CAP. 6.° P t a s . . . I 82.043*25 

Capitulo 7:"-Corrección Publica 
Art . 1.° Personal del arresto Municipal 

2.° Socorro ádetenidos en el arr es-
to municipal 

» Alquiler casa arresto munici-
pal P :i Libertad 

» Idem id. Cabo de Gata 
» Idem id Alquián . 
» Idem id Cañada S. Urbano.. . 
3.° C o n t i n e n t e Carcelazo 
5.° Subven». ¡ón obras nuevacárcel 

TOTAL DEL CAP. 7." P t a s . . . 

CapííuSo J>.° Cargas 
Art . 3.° Funciones festejos y fer ia . . . 

4 ° Personal de Pensionistas. . . 
» Personal de médicos titulare 

jubilados 
6.° Créditos reconocidos á Lebói 

y C * 
« Id. id Carmen Pérez Cuadra 
» Id. id. Thomás Morr i són . . . . 
» Id. id.las Siervas, Htas. de lo 

Pobres y de la Caridad. . 
8.° Alquiler Casas Juzgados 
» Mobiliario Juzgado Municipal 
y> Id. Juzgado 1.a Instancia • 
» Mobiliario Audiencia 
» Alquiler Casa-Audiencia 
» Subvención Campo Demostra 

ción Agrícola 
Sigue el cap. 9 .° . . 

1.000 — 

410 - ¡ 

90 _ 
72 -
30 -
30 - 632 — 

31."83l89 
2-1.069*71 
57 485*60 

6.847 '30 
15.000 — 

4.400 — 11.247*30 

8 158*60 
111 '44 

4 263'40 

2.OH '87 14.545*31 
3.120 — 

250 -
700 — 

1 000 -
7.000 -

100 -
12.170 — 40.792*61 
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'SUMAS DEL CAP. . . . 12.170 40.792'61 
Art . 8.° Servicio Teléfonos 333 

» Dietas á Vocales de la ] L . 
de R . S 

<( — 
ollO 

» Banda de Música (material) . . 1.500 -
» ídem de id (personal!.. . . 26.934 
» Alquiles C. Archivo Notarial . 2»i0 - 41 637 — 
9.° Expropiaciones 20.000 — 

10° Litigios 2.000 — 
12,ü Suministros al Ejército 1.000 -
13° Contingente Provincial 157 004'64 
15.° Mesta de Ganaderos 12'50 
lb:" Contribución de fincas 3.000 -
» Para pago dei 0'25 J" del im-

puesto sobre bienes . . . . 4 2 8 ' - 3.428'66 
17.° 5 U „ de Administración y Co-~ 

branza de Contribuciones . . 24.000 -
» Personal de lnsp.de Arbitrios. 4.350 -
» 10 °/0 Recaudador Municipal.. 

Ingreso en la Hacienda por 
1.500 -

utilidades 25.000 — 54.850 — 
TOTAL DEL CAP 9.° P t a s . . 320 725'41 

Capítulo 10.—Obras (le Xueva 
Construcción 

Art. 1*. Fuentes 10.000 — 
» Ensanche 500 -
» Cuarteles . . . 2.000 — 
» Parque de Arti l lería 15 0IK) — 27.500 — 

TOTAL DEL CAP. 10." P t a s . . 27 500 — 

Capitulo 11. -Imprevisto» 
Art . U . Imprev i s tos . . . . 10.000 -

TOTAL DEL CAP. 11." P t a s . . lO.OOit — 

Capitulo 13. — Devoluciones 
Art , U Devoluciones 2.107'07 

TOTAL DEL CAP. 13° P t a s . . 2.107'07 



R E S T J M E K " 

INGRESOS 

Capt 0 1.° Propios 10.645 15 
» 3.° Impuestos 434.245 37 
« 4.° Beneficencia 260 — 

» 7.° Extraordinarios 43.850 00 
» 9.° Recursos legales 556.985 08 
» 10.° Reintegros.. 26.000 — 

T O T A L DE INGRESOS. Ptas . . 1.071.985 60 

G A S T O S 

Capt. 0 ^ o Gastos del Ayuntamiento. 81.420 — 

» 9 o Policía de Seguridad 70.648 90 
» 3> Policía Urbana y Rural . . 237.446 38 
» 4.° Instrucción pública 62.201 49 
» 5.° Beneficencia 120.407 50 
» 6.° Obras publicas 82.043 25 
» 7.° Corrección pública 57.485 60 
» 9.° Cargas 820.725 41 
0 10.° Obras de nueva Construc-

ción. . . . . . . . 27.500 
» 11.° Imprevistos 10 000 — 

13.° Devoluciones 2 107 ¡07 
T O T A L DE GASTOS. P t a s . . . . 1.071.985 '60 
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